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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°269 
2022-00312 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por NUBIA 
ESTELLA VARGAR en contra de los herederos determinados del señor AURELIO GOMEZ 
VELASQUEZ quienes son MARCO AURELIO GOMEZ GARCIA, NATALIA IVONNE GOMEZ GARCIA, 
y su cónyuge sobreviviente MARIA MARLENY GARCIA VELEZ, así como sus herederos 
indeterminados,  por cumplir la respuestas a la demanda con los requisitos del artículo 31 del 
CPT Y SS y presentarse en término, se da por contestada la misma por MARCO AURELIO 
GOMEZ GARCIA, NATALIA IVONNE GOMEZ GARCIA y  MARIA MARLENY GARCIA VELEZ, pues 
el poder que le otorgaron en su momento al abogado Luis Javier Naranjo Lotero (pdf18) se 
encuentra ajustado a la ley.   
 
En el mismo sentido se tiene por contestada la demanda por la curadora Ad.litem de los 
herederos indeterminados del señor AURELIO GOMEZ VELASQUEZ, por cumplir la respuesta 
con los parámetros del artículo 31 del CPTYSS y presentarse en término.  
 
Ahora, de conformidad con las facultades que otorga el artículo 54 del CPTYSS, se ordena 
exhortar a la Registraduría Nacional de Estado Civil de Colombia para que dentro del término 
de diez (10) días, so pena de iniciarse las sanciones de ley, informe los hijos que tuvo el señor 
AURELIO GÓMEZ VELÁSQUEZ quien en vida se identificada con la C.C. 3.303.544 y aporte los 
registros civiles de nacimiento de estos. Por la secretaría del despacho se tramitará el oficio 
pertinente.  
 
Por último, se le reconoce personería al abogado LUIS JAVIER NARANJO LOTERO portador de 

la T.P 51.516 del CSJ, para que represente los intereses de MARCO AURELIO GOMEZ GARCIA, 

NATALIA IVONNE GOMEZ GARCIA y MARIA MARLENY GARCIA VELEZ, de conformidad con el 

poder otorgado y por estar habilitado para ejercer su profesión.  

 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
Mail: ljavier@une.net.co ; enriquetamariacorrea@hotmail.com; ljavier@une.net.co; 

lfannygarciaruiz@gmail.com 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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